
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 – 00186 00 

 

 

Se agrega al expediente la constancia de envío y recibido del 

oficio N° 264, mediante el cual se cita, al señor VÍCTOR RUBÉN 

GIRALDO QUINTERO, a la práctica de la prueba de ADN.  

 

En virtud de lo anterior, y en razón a que, a la fecha no se tiene 

evidencia alguna de la realización o no de la práctica de la 

prueba de ADN que fue programada para el día 4 de agosto del 

año en curso, es por lo que se ordena REQUERIR a la parte 

demandante, para que dentro del término de cinco (5) días, se 

informe al Despacho lo acontecido y de no haberse realizado por 

inasistencia, se alleguen los debidos soportes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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